RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001618  E. Nº 6030/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto  de $ 10:060.994, derivado de la contratación con Aletea S.A. (por $ 279.715), Mario Alberto Triunfo (por $77.220), Editorial Agropecuaria Hemisferio Sur S.R.L.                    (por $ 388.500), Ediciones de la Banda Oriental (por $ 62.360), Editorial Océano S.A. (por $104.105), Editorial Planeta S.A. (por $ 1:187.330), Fernando Saravia (por $ 59.340), Grupo Magro S.R.L. (por $ 1:449.395), Ismael Muñoz y Cía. Ltda. (por $ 415.865), Jocma S.R.L. (por $ 971.136), Jorge Saracini Argenti (por $ 1:144.513), Losa Libros Ltda. (por $ 2:043.647), Pearson Education S.A. (por $ 441.000), Trecho S.A. (por $ 1:426.868), adjudicatarias de la Licitación Pública Nº 50-001/2012, para la adquisición de material bibliográfico editado para Institutos y Centros dependientes del Consejo de Formación en Educación, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad  suficiente y el control, al momento del otorgamiento del Contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”. 
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